
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6047 Resolución de 16 de marzo de 2021, del Consorcio Universitario del Centro 

Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra, 
por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio de 2019 y el informe 
de auditoría.

Mediante Acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de 1 de diciembre de 2020 se 
aprobaron las cuentas anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra correspondientes al 
ejercicio de 2019.

El artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
establece la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» un resumen de las 
cuentas anuales y de su correspondiente informe de auditoría, así como la referencia a 
la sede electrónica o página web en la que estén publicadas las cuentas anuales 
completas y su correspondiente informe de auditoría.

De otra parte, la Resolución de la Intervención General de la Administración del 
Estado de 10 de octubre de 2018, determina la información concreta a publicar por los 
Centros Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia de conformidad 
con la normativa de desarrollo de dicho artículo 136.3 de la Ley General Presupuestaria.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los 
Estatutos del Consorcio Universitario Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Pontevedra de 13 de diciembre de 2016, una vez aprobadas 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 mediante acuerdo de su Junta 
Rectora de 1 de diciembre de 2020, resuelvo:

Primero.

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas 
anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Pontevedra correspondientes al ejercicio de 2019 y de su 
informe de auditoría.

Segundo.

El acceso a las cuentas anuales completas, junto su correspondiente informe de auditoría 
se encuentra disponible en la página web del Consorcio: http://www.unedpontevedra.com/
transparencia

Pontevedra, 16 de marzo de 2021.–El Director del Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra, Víctor Manuel González Sánchez.
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

28536 - CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN PONTEVEDRA
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 2.473.127,27 2.804.072,00

1. Ingresos tributarios 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.714.538,10 2.069.793,91

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 391.600,24 390.480,88

4. Intereses cobrados 0,00 2.250,00

5. Otros Cobros 366.988,93 341.547,21

B) Pagos 2.184.051,27 2.190.014,60

6. Gastos de personal 597.140,66 595.148,35

7. Transferencias y subvenciones concedidas 706.992,51 705.598,50

8. Aprovisamientos 0,00

9. Otros gastos de gestión 521.494,40 546.061,90

10. Intereses pagados 0,00

11. Otros pagos 358.423,70 343.205,85

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 289.076,00 614.057,40

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 30.533,04 77.331,00

3. Compra de inversiones reales 30.533,04 77.331,00

4. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -30.533,04 -77.331,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

2. Préstamos recibidos 0,00

3. Otras deudas 0,00

G) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E+F-G) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 23.808,48 19.082,36

J) Pagos pendientes de aplicación 17.808,48 19.082,36

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 6.000,00

V. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV)

264.542,96 536.726,40

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.841.464,92 1.304.738,52

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 2.106.007,88 1.841.464,92

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 90 Jueves 15 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 43555

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
60

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



1.1.1.1. Organización y actividadOrganización y actividadOrganización y actividadOrganización y actividad

1.1.1.1.1.1.1.1.----    Identidad y objetoIdentidad y objetoIdentidad y objetoIdentidad y objeto    

El Consorcio Universitario del Centro Asociado de la UNED en Pontevedra, es una entidad de 
derecho público, dotada de personalidad jurídica propia y de capacidad jurídica de obrar, que tiene 
como objeto fundacional la promoción educativa y la cultura de todos los vecinos de Pontevedra 
y su provincia. 

El Consorcio está adscrito a la UNED y al servicio del sostenimiento económico del Centro Asociado 
de la UNED en Pontevedra y sus Aulas Universitarias de Portas, Tui y Vigo, como unidad de la 
estructura académica de la UNED, a fin de servir de apoyo a la enseñanza superior y colaborar con 
el desarrollo cultural del entorno. 

Su ámbito territorial comprende la provincia de Pontevedra. La sede principal del Centro Asociado 
de la UNED en Pontevedra está ubicada en el edificio situado en calle Portugal, número 1, 36162 
Pontevedra. En las localidades de Portas, Tui y Vigo, existe un Aula Universitaria en cada una de 
estas poblaciones. Los locales en los que se ubican dichas aulas son propiedad de los respectivos 
ayuntamientos, cedidos temporalmente para la impartición de la activad académica recogida en 
sus convenios de creación y mientras estos sigan vigentes. 

1.1.1.1.2222....----    NaturalezaNaturalezaNaturalezaNaturaleza

De conformidad con lo previsto en el art. 2.2.2.d) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria   el art. 84.1.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Régimen jurídico del sector 
público, los centros asociados de la UNED revisten la naturaleza jurídica de consorcios adscritos  
a la Administración General del Estado como entidades integrantes del Sector Público Institucional 
Estatal. 
Como consorcios, están sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 
Administración Pública a la que se adscriben, tal y como establece el artículo 122.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas. 
En este sentido, el Consorcio Centro Asociado de la UNED en Pontevedra, ha sido inscrito en el 
Inventario de Entes del Sector Público Estatal (INVESPE) con efectos de 1 de enero de 2018. 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Régimen jurídico 
del sector público, en relación con el artículo 2.a del Real decreto 1317/1995, el Consorcio quedará 
adscrito a la UNED. 
Consecuencia directa de su adscripción a la UNED es que forma parte del sector público 
institucional y se clasifica como sector público administrativo a efectos del artículo 3 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, general presupuestaria. 

1.3.1.3.1.3.1.3.----    Régimen de adscripciónRégimen de adscripciónRégimen de adscripciónRégimen de adscripción 

El art. 120 Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que los estatutos de cada consorcio 
determinarán la administración pública a la que se adscriban para lo que serán de aplicación los 
criterios establecidos en su apartado segundo. 
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El art.4 del Estatuto del Centro Asociado establece que el Consorcio queda adscrito a la UNED. 

El art. 5 RD 1239/2011, de 8 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la UNED dispone 
que ésta asume como misiones fundamentales la inserción y coordinación entre los diferentes 
centros asociados de cada una de las Comunidades Autónomas así como el apoyo a las lenguas y 
culturas de España. 

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UNED, en sesión celebrada el 3 de marzo de 2015, aprobó 
la ordenación de la estructura académica periférica, así como la creación de la red de Campus 
Territoriales de la UNED, la cual integra en agrupaciones, los centros asociados próximos 
geográficamente, con una dirección de Campus que optimice y regule los recursos y posibilidades 
de los centros que agrupa. 
En este marco, el Centro Asociado a la UNED en Pontevedra depende del Campus Noroeste. 

1.4.1.4.1.4.1.4.----    Régimen Jurídico general.Régimen Jurídico general.Régimen Jurídico general.Régimen Jurídico general. 

El régimen presupuestario aplicable al Centro Asociado es el de presupuesto estimativo de 
conformidad con la previsión contenida en el art. 33.1.b) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria. 

En materia de contabilidad, resulta de aplicación la Adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a los Centros Asociados de la UNED, aprobada mediante Resolución de 10 de octubre de 
2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a los Centros Asociados de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia. 

Respecto a la contratación pública, el Consorcio se rige por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público. 

Se rige por la normativa universitaria y supletoriamente, en cuanto no se oponga a ella, por la Ley 
40/3026 y el resto de disposiciones que sobre procedimientos y régimen jurídico se contienen en 
la legislación estatal; en su caso, por la legislación de régimen local, y por los demás preceptos que 
sean de aplicación. 

1.5.1.5.1.5.1.5.----    Norma de creación del Centro AsociadoNorma de creación del Centro AsociadoNorma de creación del Centro AsociadoNorma de creación del Centro Asociado 

El Centro Asociado de la UNED en Pontevedra se constituyó el 27 de febrero de 1973 en virtud de 
un convenio de constitución de la entidad jurídica titular, Consorcio Universitario “Centro Asociado 
de la UNED de Pontevedra”, entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia, la Diputación 
Provincial de Pontevedra, el Ayuntamiento de Pontevedra y la Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra firmado en enero de 1973. 
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El 7 de diciembre de 1994 en Centro Asociado de la UNED en Pontevedra queda integrado en la 
Red Básica de Centros Asociados de la UNED. 

En el año 1973 se crea la sede del Centro Asociado de la UNED en Pontevedra y en 2007 su Aula 
Universitaria de Lalín (la cual se procedió a su cierre en octubre de 2015). Asimismo, en 2010 se 
creó el Aula de Tui, en el 2012 el Aula de Vigo y en ejercicio 2017 el Aula de Portas. 
Actualmente, la entidad jurídica titular está constituida por la Consellería de Cultura, Educación y 
Ordinación Universitaria de la Xunta de Galicia, la Diputación de Pontevedra el Concello de 
Pontevedra, la empresa ENCE Energía y Celusosa, S.A. y por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 

1.6.1.6.1.6.1.6.----    Actividad educativaActividad educativaActividad educativaActividad educativa 

Actualmente la oferta académica está constituida por: 

Grados: La totalidad de Grados que imparte la Sede Central dela UNED. 

Cursos de extensión universitaria y Senior, de oferta variable a lo largo del año. 

Cursos de idiomas a distancia (CUID) 

Curso de Acceso para mayores de 25, 40 y 45 años 

Prueba libre de acceso para mayores de 25, 40 y 45 años 

1.7.1.7.1.7.1.7.----    Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos 
percibidpercibidpercibidpercibidosososos 

La fuente principal de financiación del Centro asociado corresponde a las aportaciones de las 
entidades consorciadas: 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia efectúa la aportación dineraria prevista para los 
centros asociados en el ordenamiento estatal (actualmente, en el Real Decreto 1317/1995, de 21 
de julio) en los Estatutos de la UNED y el resto de su normativa propia. 

La Diputación de Pontevedra y el Ayuntamiento de Ourense, instituciones consorciadas, realizan 
las aportaciones económicas según lo aprobado por la Junta Rectora del Consorcio y por sus 
respectivos Plenos Corporativos. 

El Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Pontevedra también recibe 
aportaciones de las siguientes instituciones públicas: 

Xunta de Galicia, que participa en la financiación de los Centros de la UNED de Galicia en la cuantía 
que se establece anualmente en sus presupuestos. 
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La sociedad, Ence Energía y Celulosa, S.A. también participa en la financiación del Consorcio 
Universitario del Centro Asociado, con la aportación recogida como miembro consorciado. 

Los Ayuntamientos de Tui, Vigo y Portas que también participan en la financiación del 
mantenimiento y sostenimiento de las Aulas de la UNED ubicadas en dichas localidades. 

Otros ingresos del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Pontevedra, son los 
siguientes: 

Los derivados, en su caso, de la utilización de instalaciones por entidades privadas. 
Los derivados de la actividad de venta de libros a nuestros estudiantes. 
Los derivados de los ingresos por matrícula de actividades de extensión universitaria con o sin 
reconocimiento de créditos ECTS. 

1.8.- Consideración fiscal del Centro asociado, operaciones sujetas a IVA y porcentaje de prorrata 

De acuerdo con la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, la actividad de venta de libros 
está sujeta al impuesto y no exenta, a diferencia de las prestación de servicios educativos, sujeta y 
exenta según disponen el art. 20.1.9º Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

El Centro asociado retiene por cuenta de la Hacienda Pública,  según  prevé  el  art.  99.2 Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las rentas 
satisfechas sujetas al impuesto correspondiente a las retribuciones al personal empleado, así como 
otro personal como personal de colaboración y conferenciantes. 

El Centro Asociado de Pontevedra está al corriente con sus obligaciones tributarias, así como con 
la Seguridad Social. 

A 31 de diciembre de 2019, los saldos con la Hacienda Pública y Seguridad Social, son: 

OrganismoOrganismoOrganismoOrganismo    Saldo DeudorSaldo DeudorSaldo DeudorSaldo Deudor    Saldo AcreedorSaldo AcreedorSaldo AcreedorSaldo Acreedor    
Hacienda Pública Acreedor por IRPF 47.597,72 € 
Organismos de Prevención Social, Acreedores 12.853,31 € 

1.9.- Estructura organizativa básica 

La estructura organizativa básica del Consorcio Universitario del Centro Asociado de la UNED en 
Pontevedra, es la siguiente: 

A nivel político, el máximo órgano de gobierno, con las funciones que establecen sus estatutos, es 
la Junta Rectora, cuya Presidenta es la Presidenta de la Diputación Provincial de Pontevedra. El 
Secretario de la Junta Rectora es el del Centro Asociado, con voz pero sin voto. 
El gobierno y dirección del Consorcio corresponde a los siguientes órganos: 
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La  Junta  Rectora,  como  órgano  superior  de  dirección,  administración  y  representación  del 
consorcio ante terceros. 

La Presidenta que ostenta la representación legal e institucional del consorcio. 

El Vicepresidente, que suple al presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

A nivel administrativo, los órganos de administración del Centro son el Director y el Secretario, 
según lo establecido en los estatutos del Consorcio. 

Los miembros de la Junta Rectora del Consorcio son a fecha 31 de diciembre de 2019: 

 Presidenta: Dª. Carmela Silva Rego 
 Vicepresidente: Miguel Anxo Fernández Lores, alcalde del Concello de Pontevedra 
 Jesús de Andrés Sanz, Vicerrector de Centros Asociados de la UNED 
 Dª   María Carmen María Pomar Tojo, conselleira de Educación de la Xunta de Galicia. 
 D. Antonio Casal Lago, director territorial de ENCE Pontevedra. 
 Dª. Milagros Lores torres, representante de Tutores del Centro Asociado. 
 D. Rafael Cotelo Pazo, representante del P.A.S. del Centro Asociado de Pontevedra. 
 Dª. María Pilar Dopazo Leirós, delegada de estudiantes del Centro Asociado. 
 Dª. María Troncoso Abalo, Directora del Centro. 
 Dª. Laura Suárez Rodríguez, Secretaria del Centro. 

1.10.1.10.1.10.1.10.----    Personal al servicio del Centro AsociadoPersonal al servicio del Centro AsociadoPersonal al servicio del Centro AsociadoPersonal al servicio del Centro Asociado 

Además de la Directora y del Secretaria, considerados en el apartado precedente en relación a los 
órganos de gobierno y dirección del Consorcio, el personal de administración y servicios se 
compone actualmente de dos jefes de negociado, seis administrativos, un conserje y una vigilante. 
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 Bases de presentación de las CuentasBases de presentación de las CuentasBases de presentación de las CuentasBases de presentación de las Cuentas 

2.1.2.1.2.1.2.1.----    Imagen fielImagen fielImagen fielImagen fiel 

Las cuentas anuales del Centro Asociado de la UNED en Pontevedra han sido conformadas a partir 
de los registros contables. Se presentan de acuerdo con las normas establecidas en la Resolución 
IGAE de 10 de octubre de 2018, al objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, su situación 
financiera y el resultado económico-patrimonial. 

No ha habido principios contables públicos ni criterios contables no aplicados por interferir el 
objetivo de la imagen fiel. 
Las Cuentas anuales se han elaborado aplicando los principios contables establecidos en el 
apartado 3º del Marco conceptual de la Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018, complementado 
con la Resolución Rectoral de 26 de febrero de 2019. 

En particular se han aplicado los siguientes: 

Principio de Gestión continuada.  
Principio de Devengo. 
Principio de Uniformidad.  
Principio de Prudencia. 
Principio de No compensación.  
Principio de Importancia relativa. 

2.2.2.2.2.2.2.2.----    Comparación de la informaciónComparación de la informaciónComparación de la informaciónComparación de la información 

La disposición final única de la Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018 establece su aplicación a 
las Cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2018 y siguientes. 
A efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad, 
las cuentas anuales del ejercicio 2019, presentan en comparación con cada una de las partidas del 
balance de situación y de la cuenta de resultado económico-patrimonial, además de las cifras del 
ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicios inmediatamente anterior. 

2.3.2.3.2.3.2.3.----    Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de de de de 
contabilización y corrección de errorescontabilización y corrección de errorescontabilización y corrección de errorescontabilización y corrección de errores 

En el ejercicio 2019 se han producido cambios en los criterios de contabilización aplicados de 
conformidad con el criterio establecido para el registro contable de las aportaciones de bienes 
patrimoniales en la Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018 aplicable a las Cuentas anuales 
correspondientes a los ejercicios 2018 así como siguiendo las instrucciones de la Resolución 
Rectoral del 26 de febrero de 2019 y sus normas relativas al ejercicio contable 2018. 
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• Ajuste por cambio de criterio en el umbral de activaciónAjuste por cambio de criterio en el umbral de activaciónAjuste por cambio de criterio en el umbral de activaciónAjuste por cambio de criterio en el umbral de activación

Eliminación de los elementos cuyo valor de adquisición fue inferior a 150 euros para la adaptación 
del inmovilizado a la Resolución Rectoral. El valor neto contable se ha ajustado contra resultados 
de ejercicios anteriores, siendo estos los importes: 

Cuenta ContableCuenta ContableCuenta ContableCuenta Contable    
Cuentas Cuentas Cuentas Cuentas 
ActivoActivoActivoActivo    

Cuentas Cuentas Cuentas Cuentas 
PasivoPasivoPasivoPasivo    

1100  RESERVAS 1.002,36 

1200  RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 622.994,60 

1290  RESULTADOS DEL EJERCICIO 506.928,62 

2060  APLICACIONES INFORMATICAS 2.975,40 

2100  TERRENOS Y BIENES NATURALES 273.288,77 

2111  Construcciones - Edificaciones 2.483.723,87 

2112  Construcciones - Instalaciones generales 85.068,80 

2140  MAQUINARIA Y UTILLAJE 37.266,75 

2141  Maquinaria, Instalaciones y utillaje 125.327,08 

2142  Instrumentos de laboratorio 44.125,78 

2150  INSTALACIONES TECNICAS Y OTRAS INSTALACIONES 51.460,94 

2160  MOBILIARIO 645.732,94 

2170  EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 66.103,11 

2171  Equipos para procesos de información 280.415,85 

2191  Adquisición de libros 391.806,16 

2193  Adquisición de libros de Aula de Tui 2.265,55 

2194  Adquisición de libros Aula de Vigo 23.641,00 

2195  Adquisición de libros Aula de Portas 18,06 

2199  OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 105.502,80 

2806  Amortización acumulada de aplicaciones informáticas 2.975,40 

2811  Amortización acumulada de construcciones 1.394.792,07 

28140  Amortización acumulada de maquinaria y utillaje 145.038,98 

28141  Amortización acumulada de instrumentos de laboratorio 3.742,34 

2815  Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras ins 51.460,94 

2816  Amortización acumulada de mobiliario 589.905,19 

2817  Amortización acumulada de equipos para procesos de información 239.656,12 

28191  Amortización acumulada de otros bienes muebles - libros 299.724,57 

28192  Amortización acumulada de otro inmovilizado material 18.710,43 

28199  A.A Otro inmovilizado material 81.730,11 

Las cuentas del ejercicio 2019 recogen los siguientes ajustes realizados contra patrimonio neto que 
provienen de errores de ejercicios anteriores. 
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• Ajuste facturas gastos por periodificacióAjuste facturas gastos por periodificacióAjuste facturas gastos por periodificacióAjuste facturas gastos por periodificaciónnnn

En el ejercicio 2019, es el primer ejercicio en el que se periodifican gastos, tanto los que 
corresponden al 2020 pero contabilizados en ejercicio 2019. 

A efectos de comparación de la información, se presenta balance de situación 2018 incluyendo los 
ajustes contra resultado de ejercicios anteriores realizados en el ejercicio 2019 y que se han 
detallado en el presente punto 
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2.4.2.4.2.4.2.4.----    Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativosInformación sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativosInformación sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativosInformación sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos 

A lo largo del ejercicio 2019 no se han producido modificación en las estimaciones contables 
aplicadas. 
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3.3.3.3. Normas de reconocimiento y valoraciónNormas de reconocimiento y valoraciónNormas de reconocimiento y valoraciónNormas de reconocimiento y valoración

Los porcentajes de amortización utilizados en este ejercicio han sido los de la Resolución Rectoral 
de la UNED ya que son los aplicados por la entidad matriz a efectos de facilitar la consolidación. 

3.1.3.1.3.1.3.1.----    Inmovilizado materialInmovilizado materialInmovilizado materialInmovilizado material 

Conforma el inmovilizado material todos los activos tangibles, muebles e inmuebles que posee el 
centro asociado para su uso o para sus propios propósitos administrativos y cuya vida útil excede 
del año de duración. 

Con carácter general, se excluyen del inmovilizado material y, por lo tanto, se consideran gasto del 
ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa 
patrimonial, así lo aconsejen. 

A estos efectos, se utilizará como umbral para la activación del mobiliario, la maquinaria y utillaje, 
los equipos para procesos de información y los fondos bibliográficos y documentales, el importe 
de 150,00 euros. 

El inmovilizado material se contabiliza por su precio de adquisición que comprende su precio de 
compra, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que 
recaigan sobre la adquisición, así como cualquier coste directamente relacionado con la compra o 
puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado.  

Se deducirá del precio del elemento cualquier clase de descuento o rebaja que se haya obtenido. 
Se han aplicado las Normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado material establecidas 
en la Resolución IGAE de 10/10/2018 relativas a correcciones valorativas por deterioro y reversión 
de las mismas (norma 2ª.8), capitalización de gastos financieros (norma 2ª.3) y costes de 
ampliación, modernización y mejoras (norma 2ª.5). 
Para la dotación de las amortizaciones se utiliza un método lineal en función de la naturaleza del 
elemento de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

  

Finalmente, con respecto a este apartado, indicar que el centro asociado no dispone de bienes 
pertenecientes al patrimonio histórico y no capitaliza gastos financieros en su inmovilizado 
material. 
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3.2.3.2.3.2.3.2.----    Inmovilizado intangible, arrendamientos y permutasInmovilizado intangible, arrendamientos y permutasInmovilizado intangible, arrendamientos y permutasInmovilizado intangible, arrendamientos y permutas

El inmovilizado intangible se registra al precio de adquisición. 

Se han aplicado las Normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado intangible establecida 
en la Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018 relativas a criterios utilizados de capitalización o 
activación (norma 3ª.1) y correcciones valorativas por deterioro (norma 3ª.3). 

Para la dotación de las amortizaciones se utiliza un método lineal en función de la naturaleza del 
elemento de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

  

3.3.3.3.3.3.3.3.----    ArrendamientosArrendamientosArrendamientosArrendamientos    

En el ejercicio 2019 el Centro Asociado no ha formalizado ningún contrato de arrendamiento. 

3.4.3.4.3.4.3.4.----    PermutasPermutasPermutasPermutas 

En las permutas de carácter comercial, se valora el inmovilizado material recibido por el valor 
razonable del activo entregado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio 
salvo que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite 
de este último. 

En el ejercicio 2019 el Centro Asociado no ha permutado ningún bien. 

3.5.3.5.3.5.3.5.----    ActiActiActiActivos y pasivos financierosvos y pasivos financierosvos y pasivos financierosvos y pasivos financieros 

El centro tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan 
lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 
instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, 
los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a los siguientes. 
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 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos 
y pagarés; 
 Instrumentos  de  patrimonio  de  otras  empresas  adquiridos:  acciones,  participaciones  en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 
 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financierosIntereses y dividendos recibidos de activos financierosIntereses y dividendos recibidos de activos financierosIntereses y dividendos recibidos de activos financieros---- 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se 
reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de 
inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos para el 
centro a su percepción. 
En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo 
a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho 
momento, así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el 
momento de la adquisición. 

aja de activos financierosaja de activos financierosaja de activos financierosaja de activos financieros----
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 Instrumentos de patrimonio propio:Instrumentos de patrimonio propio:Instrumentos de patrimonio propio:Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen 
dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 

Fianzas entregadasFianzas entregadasFianzas entregadasFianzas entregadas    

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones, se valoran por el 
importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 

Valor razonableValor razonableValor razonableValor razonable    

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, 
entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones 
de independencia mutua. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, el 
centro calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado 
en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos 
respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, 
mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima 
a su valor razonable. 

Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadasInversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadasInversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadasInversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas    

Las inversiones en empresas del grupo, multigrado y asociadas, se valoran inicialmente por su coste, 
que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 
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Al menos al cierre del ejercicio, el Centro procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las 
inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como 
gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en 
libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo fu uros 
derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como 
consecuencia del reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de la enajenación 
o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los
flujos de efectivo que se espera que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor
evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad
participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de 
los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de 
patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el patrimonio del grupo 
una vez deducidos todos sus pasivos. 
El Centro no posee inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

3.6.3.6.3.6.3.6.----    ExistenciasExistenciasExistenciasExistencias 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe 
facturado por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de 
los débitos más los gastos adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su 
venta: transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de 
producción, las existencias se valoran añadiendo al coste de adquisición de las materias primas y 
otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto y la parte que 
razonablemente corresponde los costes indirectamente imputables a los productos. 

Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de adquisición o 
coste de producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública. 
Dado que las existencias del centro no necesitan un periodo de tiempo superior a un año para 
estar en condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de adquisición 
o coste de producción.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por su coste. 

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible 
valor de realización. 

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste 
de producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el 
importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

El Centro Asociado no dispone de manuales de estudio editados por la UNED en concepto de 
depósito.  

3.7.3.7.3.7.3.7.----    Ingresos y gastosIngresos y gastosIngresos y gastosIngresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del 
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, el centro únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del 
ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan 
tan pronto son conocidos. 

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la 
contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por 
volumen u otro tipo de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, 
se registran como una minoración de los mismos. No obstante el centro incluye los intereses 
incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un 
tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es 
significativo. 

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van 
a cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por 
ventas. Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido. 

3.8.3.8.3.8.3.8.----    Provisiones.Provisiones.Provisiones.Provisiones. 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para el centro cuyo importe 
y momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como 
provisiones por el valor actual del importe más probable que se estima que el centro tendrá que 
desembolsar para cancelar la obligación. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supone una 
minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo del Centro del 
correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será 
percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación registrada 
contablemente. 

En el ejercicio 2019 el Centro Asociado no ha registrado contablemente provisiones. 
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3.9.3.9.3.9.3.9.----    Transferencias y subvencionesTransferencias y subvencionesTransferencias y subvencionesTransferencias y subvenciones 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose 
inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados 
en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por 
dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al 
resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 

Las transferencias recibidas de la UNED, así como los pagos realizados, que corresponden a servicios 
concretos, en los que el Centro Asociado actúa como mero intermediario, sin que tenga capacidad 
de decisión, ni asuma ningún riesgo, se han contabilizado en la cuenta 550 en el momento del 
cobro y del pago y no como ingreso y gasto, mismo criterio que el ejercicio anterior. 
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Ejercicio 2019 

CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO 
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I. Opinión con salvedades.

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 

Territorial en Pontevedra, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley 

General Presupuestaria, ha  auditado las cuentas anuales de 2019 del Consorcio Universitario del 

Centro Asociado de la UNED de Pontevedra, que  comprenden, el balance de situación a 31 de 

diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, 

el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 

“fundamento de la opinión con salvedades” de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas 

expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 

financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica con la nota 2 de la 

memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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II. Fundamento de la opinión.

Hemos comprobado que los datos de las cuentas de inmovilizado difieren de los del 

Inventario. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente para el sector público en España. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro 

informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y 

protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para 

el Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

III. Cuestiones clave de auditoría.

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas 

anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una 

opinión por separado sobre estas cuestiones. 

Excepto por la cuestión descrita en la sección “fundamento de la opinión con salvedades”, 

hemos determinado que no existen otros riesgos más significativos considerados en la auditoría 

que se deban comunicar en nuestro informe. 
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IV. Otra información: Memoria anual.

La otra información comprende la Memoria 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre esta información. Nuestra 

responsabilidad sobre ella, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la otra 

información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la 

realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida 

como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la otra 

información consiste en evaluar e informar de si su contenido y presentación son conformes a la 

normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado concluimos 

que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, tenemos que 

informar que los datos reflejados en la Memoria no concuerdan con los estados contables. 

V. Responsabilidad del Director.

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 

que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 

Consorcio, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad 

en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 

anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene 

la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista 

otra alternativa realista. 
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VI. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de cuentas
anuales.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para 

el Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias,
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y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de

gestión.

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión (denominación

según el régimen jurídico aplicable) del principio contable de empresa en funcionamiento

y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar

dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente

información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas,

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los

hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una

empresa en funcionamiento.

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el Director del Consorcio en relación con, entre otras cuestiones, el

alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 

transcurso de la auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la 

entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 

anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
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Pontevedra 26 de noviembre de 2020 

EL INTERVENTOR TERRITORIAL DE PONTEVEDRA 

Francisco López Peña 
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